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		Nº Procedimiento
	Código SIACI

	
	036306
	
	
	KM11
	

	
	







	ANEXO II
LÍNEA 2. SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL RELEVO GENERACIONAL.


	[bookmark: _Hlk124502616]DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Cumplimentar en caso de persona física:

	Persona física:   |_|
	NIF:  |_|  NIE:  |_|
	Número de documento:
	     
	

	

	Sexo:                     Hombre  |_|   Mujer  |_|

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	[bookmark: _Hlk124502519]Cumplimentar en caso de persona jurídica (sociedad limitada unipersonal):

	

	Persona jurídica:  |_| 
	Número de documento:
	     
	

	

	Denominación / Razón social:
	     	
	

	

	Cumplimentar en caso de comunidad de bienes, sociedad civil u otro tipo de entidad sin personalidad jurídica:

	

	Sociedad civil  |_|                
	Comunidad de bienes  |_|
	Otra  |_| 
	Número de documento           
	     
	

	

	Denominación / Razón social:
	
	

	
	
	

	Cumplimentar todo tipo de solicitante:

	

	CNAE:
	     
	

	

	Domicilio:
	     
	

	
	
	

	Provincia:
	     
	C.P:
	     
	Población:
	     
	

	
	
	

	Teléfono:
	     
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	

	El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago
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	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

	

	NIF |_|   NIE |_| 
	Número de documento:
	     
	

	
	
	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	Sexo:            Hombre  |_|        Mujer  |_|

	

	Domicilio:
	     
	

	

	Provincia:
	     
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona designada por la persona interesada. 


	MEDIO DE NOTIFICACION

	La persona solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica/. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos.






	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social

	Finalidad
	Gestionar las convocatorias de subvenciones destinadas a capacitar para emprender. Evaluación de la satisfacción con el servicio.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de la obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos.
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 (DOUE L 231 de 30/06/2021).

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0818



	[bookmark: _Hlk119669215]
DATOS DE LA PERSONA TRANSMITENTE DEL NEGOCIO


	
Persona física |_|		
	
NIF |_|
	
NIE |_|
	
    Número de documento
	
	[bookmark: _GoBack]     
	


                     

	Nombre:
	     
	1º Apellido:       
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre     |_|        Mujer    |_|

	 Domicilio
	     
	

	 Localidad:
	     
	

	 Provincia:
	       
	C.P.:
	     
	

	 Teléfono:
	                 
	Teléfono móvil:
	     
	 Correo electrónico:
	     
	

	1.  Fecha de baja en el R.E.T.A del titular.
	     
	

	2.  Fecha de baja en el I.A.E. del titular.
	     
	

	3.  Antigüedad del negocio
	     
	

	4.  C N A E
	     
	

	Localidad del centro de trabajo:
	     
	Provincia:
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	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA SER PERSONA BENEFICIARIA

	DECLARACIONES RESPONSABLES

	

	La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la persona o entidad que se indica, declara que todos los datos consignados en este anexo son veraces, declarando expresamente:
-Que está dada de alta, en el momento de presentar este anexo, en el RETA o en la Mutualidad de Previsión Social del colegio profesional correspondiente. En el caso de sociedades civiles, entidades sin personalidad jurídica o sociedades limitadas unipersonales, dicho requisito será exigible respecto de los socios o socio único, respectivamente.
-Que se haya al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, frente a la Seguridad Social, o en caso de realizar una actividad profesional que exija la colegiación en un colegio profesional, con la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, establecida por su colegio profesional, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas.
-Que desarrolla la actividad que motiva la concesión de la subvención en el territorio de Castilla-La Mancha.
-Que no está incursa en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
-Que no está incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o quienes ostenten la representación de aquellas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, de conformidad todo ello con lo expuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.  
-Que dispone de un plan de prevención de riesgos laborales, cuando conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, resultasen obligados a ello.
-Que no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones muy graves, en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud.
-Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condena por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
-Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
-Que la actividad objeto de la subvención no esté encuadrada en los sectores agrario, ganadero o forestal.
-Que dispone de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
|_| Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General competente en materia de autoempleo. 
Igualmente la persona firmante al final de la solicitud declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.


	AUTORIZACIÓN

	Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:

|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad.

|_| Me opongo a la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) en la Seguridad Social o vida laboral.

|_| Me opongo a la consulta de la información correspondiente a los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas, IAE, en los que está dado de alta.

Así mismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería:

	1º
	     

	2º
	     

	3º
	     



En caso de oponerse a la comprobación de los datos, se compromete a aportar los datos y la documentación pertinente para la resolución del presente procedimiento.
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en la aplicación  tanto de lo dispuesto  en el art. 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Publicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el RD 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales.
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DOCUMENTACIÓN

	Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la misma.   
|_| En el caso de que la persona física constituya una sociedad limitada unipersonal: 
|_| Escritura pública de constitución y estatutos debidamente inscritos en el registro correspondiente
|_| Número de Identificación Fiscal (NIF)
|_| Escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre o representación de la persona jurídica.
|_| En el caso de que la persona física se encuentre establecida como trabajadora autónoma:
|_| Documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso.
|_| Número de Identificación Fiscal (NIF)
|_| En el caso de que la persona física, forme parte y se encuentre integrada en comunidades de bienes, sociedades civiles y entidades sin personalidad jurídica:
|_| Documento privado de constitución y acuerdos societarios inscritos, en su caso, en el registro correspondiente.
|_| Número de Identificación Fiscal (NIF)
|_| Documentación acreditativa del poder del representante, en su caso.
|_| Contrato de traspaso o venta del negocio, formalizado en escritura pública, con indicación expresa del relevo como objeto de dicho contrato y del valor del inmovilizado trasmitido, así como, en su caso, de las mercaderías y del fondo de comercio.
|_| Justificante bancario de pago de la adquisición o de los plazos ya vencidos en caso de pago aplazado
|_| Alta en la Mutualidad del colegio profesional correspondiente, en su caso.
|_| En caso de oponerse a la consulta de la información correspondiente al alta en el RETA en la Seguridad Social o vida laboral, aporta certificado acreditativo.
|_| En caso de oponerse a la consulta de la información correspondiente a los epígrafes del I. A. E. en los que está dado de alta, aporta certificado acreditativo.  
|_| Documentación de transmisión de licencia de apertura de negocio.

|_| Certificado de situación del transmitente en el Censo de Actividades Económicas de la Agencia Tributaria. 
|_| Otra documentación 
1º     
2ª     
3ª     
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	DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN

	

	Nombre de la entidad bancaria:
	     
	

	

	Domicilio:
	     
	

	
	IBAN
	Código Entidad
	Sucursal
	DC
	Número de Cuenta

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 






	En  
	     
	, a        
	  
	de                            
	     
	de
	    



Fdo.:






	[bookmark: _Hlk123197882]DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
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